
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 069/01 

--------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación de fecha 29 de junio de 2001 efectuada por el 

empleado municipal Carlos Oscar Pelliza, Legajo N° 018; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido empleado ha solicitado el otorgamiento 

de cinco (5) años de licencia sin goce de sueldo, en virtud de que se 

desempeñará como Juez de Paz de Capilla del Monte, designación que no 

implica estabilidad en el cargo mencionado; 

               Que según lo establecido en el Art. 16° de la Ordenanza 

N° 1304/97 se preve el otorgamiento de licencia sin goce de sueldo, 

para aquellos empleados u obreros efectivos que fueren designados para 

desempeñar un cargo electivo de representación política o que por su 

función o jerarquía carezcan de estabilidad estatutaria en el órden 

nacional, provincial o municipal.... 

               Que la Asesoría Letrada Municipal dictamina que debe 

hacerse lugar a lo solicitado por el empleado referido; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE ampliación de licencia sin goce de sueldo por el 

término de cinco (5)  años, contados a partir del 1° de julio de 2001, 

al empleado municipal Sr. Carlos Oscar Pelliza, Legajo N° 018, en virtud 

de lo establecido en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de julio de 2001.-   

firmado:   GABRIEL SUAREZ     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.   INTENDENTE MUNICIPAL  


